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g.ue, por d iez años, se s o lic ita  como no conocida n i 

practicada en España, a favor de VOS CFSAE SiH JOSE 

SFIGLáFD, de nacionalidad española y domiciliado en 

San Sebastian, V il la  Mari a ¿esiis Hiraconcha, y que 

ha de recaer sobre:
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FÜHSICIOH i)F HIFREO >»"
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El presente registro de Patente de Introducción 

tiene por objeto garantizar la  explotación exclusiva, 

en todo e l Territorio Nacional. Colonias y Protectora­

do de Marruecos de un procedimiento para la  noduliza- 

cion en la  fundición de hierro.
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Este procedimiento tiene por objeto la  prepara­

ción de un producto comercial, con materiales de fa b r i­

cación nacional y con caracterís ticas de aplicación 

sim plificadas con relación a otros .prodecimiento que 

se aplican a modificaciones estructurales de la  fundi­

ción y son objeto de otras patentes.

Frente a los  productos actualmente aplicados, 

e l  que es objeto de este invento presenta las caracte­

r ís t ic a s  d iferen cia les  f  orig ina les siguientes:

a) lo  se introduce Magnesio m etálico, n i Cerio 

metálico, n i sus aleaciones con niquel o con otros me­

ta les .

b) Uo exige un u t i l la je  especia l para prevenir 

las  vio len tas reacciones a que dan origen los  demás 

procedimientos conocidos y  u tilizados hasta la  fecha 

para la  inoculación de la  fundición.

c) La modificación es más intensa por una mayor 

dispersión de lo s  agentes inoculantesxque actúan en es­

tado atómico.

d) l o  exige lo s  cuidados, normales en otros pro­

cedimientos, para evj.tar la  combustión, oxidación y la  

vo la t iliza c ión  de los elementos activos .

11 procedimiento es aplicable a todas la s  fu nd ido 

nes, aunque sus e fectos  son mas señalados sobre las que 

tienen una composición determinada, la  cual se señala 
más adelante.

Los componentes principa les son: un haluro alca­

lin o  mezclado en una proporción molecular Variable entre 

35* a 45* moles, con una mezcla de haluros al ca lino- te- 

rreos que constituyen e l  resto de l a composición salina.
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lista mezcla de halaros a l ca lía  O-te ría  os cuando 

se trata  da los cloruros, daba guardar una relación  

molar entre e l menor peso molecular y de mayor peso 

molecular que no sea mayor que 5 (c inco) n i menor que 

4 (cuatro) precisamente, siendo esta  relación uno de 

los  puntos fundamentales de este procedimiento.

Pueden u tiliza rse  mezclas de fJuraros de dos Ó 

tres elementos a lca lino-terreos manteniendo una re la ­

ción molar entre e l  más lig e ro  de e llo s  y e l  más pesado 

que osc ile  entre 6 (s e is ) máximo y 4 (cuatro) minimo.

Alguno de los  haluros a lca lino-terreos puede ser 

sustituido molecularmente por un cloruro ó fluoruro del 

grupo de la s  tierras  raras (c e r io ) o por una mezcla de 

haluros de la s  t ie rras  raras, (cerio-lan tan idos) cuya ' 

consecución comercial es más asequible.

11 invento esta  caracterizado por e l hecho de 

que la  mezcla del haluro a lca lino (cloruro de Subidlo, 

bromuro sodico, olururode l i t i o  e t c . )  y  Jta de los halu- 

ros a lca lino-terreos, en la  proporción molecular que se 

ha indicado, se adiciona a un agente reductor enérgico en 

estado metálico ó metaloidico ó a una mezcla de e llo s  

de forma que la  relación  porcentual en peso de este e le ­

mento reductor ó de la  mezcla de e l lo s ,  varié entre e l 

45?fe y e l  65p del conjunto resu ltan te.

Como agentes reductores puede utilizarse el Bario, 

el Sodio, el Calcio, el Circonio u e l S ilic io?

Objeto principal de este invento es la  u t i l iz a ­

ción de una asociación de s i l i c io  en proporción del 

y un metal a lca lino-te  rre o (ca lc io  p .e . )  3 ^ ,  incluyen­

do la s  impurezas normales en estos elementos comercia­

le s  (h ierro , aluminio, carbono, s il ic a to s  de ca lc io  e tc ) 

los  cuales no son obstáculos para e l buen éx ito  del pro-
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Esta composición se incorpora a la  fundición 

en proporción variable entre e l  2,7Q?6 y e l  3,5y& del 

metal tratado, segdn los  haluros de las  tierras  raras 

están en mayor proporción ó por e l  contrario predomi­

nen lo s  halaros de elementos al ca lino-terre os ligeros  

(c a lc io , magnesio e t c ) .

f s  importante que e l  contenido de azufre de la  

fundición sea bajo para que los resultados obtenidos 

sean sa tis fa c to r io s . Aun con cargas bajas en azufre 

y u tilizando cubilote básico, ex iste  ia  posib ilidad  de 

que e l coks aporte azufre a la  fundición. Se admite 

como contenido normal de azufre e l  que sea menor de 

0,05?fr.

IFn e l  caso de contenidos comprendidos entre 

0 ,05& y  0,08j6 se aplicará a la  fundición en e l  antecri­

so l ó en e l  cucharón revestido con re fra c ta r io  básico un 

tratamiento a lca lino aliminando la  escoria  con adición 

de calcare a: eventualemnte se adicionará en la  reguera un 

reductor enérgico que disminuya la  dosis del azufre con­

tenido |p.e, s i l ie iu r o ) .

H  material, se ha producido con éx ito  en hornos 

de arco, d irectos é ind irectos, hornos de inducción, 

hornos de c r is o l y cubilote, todos e llo s  con cargas a l­

tas en carbono y bajas en azufre.

Cuando e l  valor del azufre osc ile  entre los l i ­

mites 0,015 y  0,05 se incrementará la  dosis de la  com­

posición inoculante objeto de esta patente segdn las 

formulas siguientes;

f* de inoculante «  3,5^ -  (ps »  o ,015> j^
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formula correspondiente a elementos lan tañidos -

Brv ETa.

f> de inoculante «  3 ,5?& + (f>3 -  0 ,015)-j~

formula correspondiente a elementos a lca lin o-te  - 

rreos 4 CL. L i .

La adición del compuesto preparado en las pro­

porciones señaladas, se haran segdn la  presente in ­

vención, colocándolo en e l  fondo de la  cuchara y ver­

tiendo sobre á l la  fundición en calda, sin tomar otras 

precauciones que las habituales en la  practica  meta­

lúrgica.*

A d iferen cia  de las  técnicas u tilizad as  hasta 

la  feeha, la  reacción transcurre con v io lencia  muy 

lim itada y con extraordinaria e fic ie n c ia .

A continuación se adiciona en la  cuchara una 

dosis de agente g ra fit izan te  constituido por s i l i c io  

a lto , silicio-manganeso, s i l i c io  manganeso zircon io 

ó c a lc io - s i l ic io .

®n e l  caso de u t i l iz a r  s i l i c io  a lto  (80$& de s i­

l i c io  contenido) la  cantidad aafiadir en forma de b r i­

quetas protegidas, es de 4 a 5 Kgs. por tonelada de 

fundición.

Se desescoria y se cuela a continuación como 

de costumbre.

e l  caso de que e l  e fec to  nodullzante no sea 

su fic iente por diversas eircustaneias que concurran en 

la  fundición, puede repetirse la  inoculación sin in­

conveniente •

A continuación se señalan como ejemplos no lim i­

ta tivo  algunas de las composieiones preparadas segón 

las  especificaciones anteriores y que han sido u t i l iz a -
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Composiciones molares porcentuales.'

Compuestos l 01 L i G1 Ha 01 Eb Br.Ha I Cl4Ce c ig m BrgMg ClgBa FgSr
Lantanidos

fifi 102 I 35-45 - - - I - - 45-55 10-20

n“ 104 ! - - 35-45 - I - 45-55 - 5-15

n* 108 1 - 35-45 - - i 15-25 •» - 3-8 15-25

n« 210 I mm - mm 35-45 ! - 20-35 •w - 3-8

n* 215 I 30-35 15,20 w» I - - 45-55 - 10-20

140.

145;

150.

155.

1 6 0 .

ífstas composiciones reseñadas permiten eegdn 

punto fundamental de esta invención una permuta entre 

los  haluros a lca linos entre s í y los  haluros a lca liñó­

te r  re os y de tierras raras entre s í, es decir, que por 

ejemplo pueden permutarse las proporciones molares de 

los  haluros alcalinos del compuesto 102{G1 L i 35-45) 

con los correspondientes del compuesto 104 (01 fib 35-42) 

o con los ñaluros a lca linos de cualquiera da los com­

puestos; i>e esta forma e l  nímero de composiciones 

u t il iz á b le s , a títu lo  de ejemplo no lim ita tiv o , conte­

nidas en e l  cuadro son vein ticinco todas e lla s  u t i l iz a -  

bles con é x ito .

®1 compuesto salino resultante se mezcla con e l 

elemento metálico reductor segiín señalamos en los apar­

tados 7 y 8 de forma que para lo s  ns 1 102, 104 y 108

e l  porcentaje f in a l del ca lc io -s ilic ijo  sea entre 55- 60̂ 6 

y para los  números 210 y 215 entre e l  45 y e l 55^.

I>a aplicación se hará sobre cualquier tipo de 

fundición cuyos eontendios en azufre sean bajos con 

arreglo a las  proporciones señaladas en esta  invención 

y cuyos contenidos en Carbono sean a lto s . A ltos conte­

nidos de níquel impiden una modificación nodular del
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g ra fito  da la  fundición y todos lo s  elementos gue in­

fluyan sobre la  «fundición g r is »  deben estar ausentes 

6 en menor proporción gue Cobre 7?&, Cromo Vanadio

Sfi, l ig u e l  40f¡>.
Como ejemplo no lim ita tivos  se señalan a con­

tinuación las composiciones de dos fundiciones trata­

das con las carao te r i  Stic as mecánicas conseguidas con 

efecto  del procedimiento objeto de esta patente, por 

la  domifieaeión estructural de su g ra f ito .

170. La elaboración en cubilote basieo.

caracterís ticas ante de tratamiento

probe ta C S Mn P Si fi B

n* 1 4,20 0,015 0,40 0,048 1,60 12 - 110

F* 2 2,90 0,022 0,62 0,054 1,20 17 mm 120

caracterís ticas después de tratamiento

1 2,20 0,009 0,40 0,045 2,80 74 19 180

2 2,20 0,008 ,059 0,052 2,97 81 12 190

180.

185.

190".

3£1 aumento en la s  caracterís ticas mecánicas es 

muy considerable y e l examen microscópico señala una 

globu lización intensa del g r a f ito .

Se señala como caracterís ticas fundamental del 

presente invento que en e l caso de u t i l iz a r  lo s  halu- 

ros de magnesio, e l  contenido fin a l de este elemento 

para obtener un efecto  estructural como e l  anotado, es 

menor gue 0,020^ y gue normalmente es su fic ien te un
i

contenido de 0,015?& de Magnesio para asegurar la  modi­

ficac ión  deseada.

Wste heeño establece una diferenciación  funda­

mental del presente invento de otros procedimientos 

patentados en los gue la  cantidad minima de magnesio
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presante en e l  metal se establece taxativamente en 

valores 'sapa'riores al 0,04^, efectuando la  adición 

de este elemento en forma metálica pura o aleada, 

con las  d ificu ltades técnicas gue esta  operación 

orig ina .

fn e l  procedimiento de nodulización del gra­

f i t o  de la  fundición de .hierro no se u t i l i z a  magnesio 

metálico, n i Ce r io  metálico, n i sus aleaciones con 

otros metales.

etsfesissssss as stasss'tatissxssastsss tmszxxss nxm « =  es sssssscsas s ea s  asesas ssesssss Bascas; s e  tzúítssosas
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Se re iv in d ica  como de la  propia y nueva inven­

ción, a favor de JJ. Cesar San «rosó Seigiand, de nacio­

nalidad española y domiciliado en San Sebastian, por 

los extremos siguientes;

PhllFRt).-  Por un procedimiento para la  Hoduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , caracterizado porgue 

se u t i l i z a  una asociación de un haluro a lca lino  .'(e l 

ETa, Cr. Ha, C1 L i ,  e tc ) en relación  molar porcentual 

del 35 a l 45 por ciento, con un haluro a lca lino-terreo  

o una mezcla de haluros a lca lin o-terreos (gr¡¿ Ca, GJg 

£a, Clg Mg) gue constituye o eüjséituyen e l  resto de la  

composición salina^

gggBHDU.- Por un procedimiento para la  noduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , segón la  reivindicación 

anterior, caracterizado porgue la  mezcla molar de los  

haluros a lca lino-terreos representan del 55 al 65 por 

ciento de la  mezcla salina, siendo la  relación molecu­

la r  entre e l  de menor peso molar y  e l  de más peso molar 

in fe r io r  a 5 {c inco) y superior a 4 (cuatro) s i se tra­

ta de cloruros.”
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TffE&WWv- Por un procedimiento para la  noduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , segtín las  re iv ind ica­

ciones anteriores, caracterizado porque un haluro a l­

calino se mezcla en proporción molar del 30 a l 45 por 

ciento, con un haluro preferentemente cloruro de los 

metales de la s  tie rras  raras, preferentemente Cerio 

con otros metales lantánicos.

CUARTO.- Por un procedimiento para la  nodul&za- 

ción en la  fundición de h ierro , segiín las  reiv indacio- 

nes anteriores, caracterizado porque se u t i l iz a  como 

agente nodulizante la  mezcla salina reivindicada en 

los apartados 2, 3 y 4 en unión de un agente reductor 

enérgico en estado metálico ó metaloidico ó una mezcla 

ó combinación de agentes reductores, ta les como e l  so­

d io , s i l i c io ,  ca lc io , bario, cuyo peso en la  mezcla re­

sultante representa del 45 al 65 por ciento del conjun­

to .

ffUarTO.- Por un procedimiento para la  noduliza- 

oíén en la  fundición de h ierro , segtln las re iv ind ica ­

ciones anteriores, caracterizado porque se u t i l iz a  como 

agente reductor segunél aparcado 5 una asociación de 

30^ de un metal a lcalino terrero (0a) y de s i l i c io  

siendo e l  resto impurezas cuyo porcentaje ind ividual 

no sobrepasa e l 55*.

un procedimiento para la  nodulize*- 

ción en la  fundición de h ierro , segtln la s  re iv ind ica ­

ciones anteriores, caracterizado porgue está es tratada 

en estado liqu ido, con una dosis del compuesto, que re­

presenta e l  2,5 a 2,7^ del metal tratado.

SEPTIMO.-  por un procedimiento para la  noduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , segdn las re iv ind icac io ­

nes anteriores, caracterizado porque la s  dosis señaladas



en las reivindicaciones 7 y 8 se incrementan segíln las

formulas siguientes, s i e l  contenido de azufre de la

fundición es superior a 0,015$>•

para la  reiv indicación  7a mezcla «  3,5 &

para la  reivindicación  8a f> mezcla «* 2,7 f  6*8-0,015)8
100

1 CTUflilvO»*» Por un procedimiento para la  noduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , caracterizado según las 

reiv indicaciones anteriores, porque la  adición de los 

agentes modificadores se hace sencillamente en la  cu­

chara sin tomar precauciones especia les para la  modera­

da v io lencia  de la  reacción.

frQy%0«- Por un procedimiento para la  noduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , segdn las re iv ind ica ­

ciones anteriores, caracterizado porque después de tra­

tado e l  metal con la  mezcla modificadora segilñ las r e i ­

vindicaciones anteriores, se inocula e l metal en la  

cuchara antes de la  colada, con una dosis de s i l ic io  

aportada en forma de fe r r o s i l ie io  ó s il ic iu ro  en propor­

ción variable entre 4 a 5 Kg. por tonelada de fundición.'

DECIMO.- Por un procedimiento para la  noduliza- 

eión en la  fundición de h ierro , segón la s  re iv in d ica ­

ciones anteriores, caracterizado porque e l contenido 

f in a l de Magnesio, en e l  caso de u t i l iz a r  haluros de 

este metal.

<,8-0.015)6

UNDECIMO.- Por un procedimiento para la  noduliza- 

ción en la  fundición de h ierro , segdn las re iv in d icac io ­

nes anteriores, caracterizado porque la s  carao t e r is t i -  

cas mecánicas del metal es considerable, aumentando su 

cargo de rotura y e l valor de su alargamiento en trac­

ción y en fle x ió n .



-  once -

24 0909
BPiBPKgaiO-^ Por un »PR0G1®IMIWT0> PARA Sdfc'SÜDCT- 

LIZiCXOF HT LA FDIPICIOSr 2>F HIERRO"

Sal y  como queda descrito  en la  presente memo- 

290. r ia  descrip tiva , la  cual consta de once hojas fo liadas 

y mecanografiadas por una sola de sus caras.

Madrid, a veinte de Marzo de mil novecientos 

cincuenta y ocho.

P.Sft. de O. Cesar San Jos4 Seigland,

295. F. Rodriguez Ai vas,

296. -  P .P .
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